
 

 

 

A C T A 

En Madrid, siendo las diez horas y treinta minutos del día 30 de enero de 2023, en la Sala de Juntas 

de la planta tercera del edificio administrativo se constituye la Mesa de Contratación del Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón integrada por las personas que se citan a continuación, para proceder a 

la propuesta de adjudicación del Procedimiento Abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, 

correspondiente al contrato de servicios denominado “SERVICIO DE SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS (UCI) Y DE LA UNIDAD DE REANIMACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. Expte.: A/SER-048567/2022.  

 

 

PRESIDENTE: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General  Universitario Gregorio 

Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Jefe del Servicio de Contratación: Don Jesús Hernández 

Mendoza. 

VOCALES: 

REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN: (Habilitación por Resolución de 28 de julio de 2022 

de la Intervención General de la Comunidad de Madrid): Dª Mariana Moreno Pinedo. 

LETRADA: Dña. Nuria Fernández Quiñones. 

VOCAL: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario Gregorio Marañón de 

fecha 15 de marzo de 2016). Grupo de Gestión de la Función Administrativa del Servicio de Compras y 

Logística: Dª Encarnación Ortiz Barba. 

SECRETARIO: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General  Universitario Gregorio 

Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Jefe de Sección de Contratación Administrativa: Don Jaime 

Ortega Alonso. 

 

Se constituye la Mesa de Contratación en la que la Interventora y la Letrada participan por medios 

telemáticos y se declara abierto el acto. 

 

En primer lugar, la Mesa de Contratación procede a la lectura del Informe técnico de evaluación de los 

requisitos exigidos en el PPT de las empresas licitadoras, emitido por la Unidad Promotora, con el 

siguiente resultado: 

 

1. NTT DATA SPAIN, S.L. ………. .........................  ADMITIDO  

 

A la vista de las proposiciones económicas y de la documentación técnica relativa a los criterios 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas de la empresa admitida, la Mesa de 

Contratación hace las siguiente propuesta de adjudicación: 

 

 

LICITADORES 

PRECIO  PRECIO 

OFERTA 

Base 

Imponible 

Criterio 

precio  

(80 ptos) 

Criterios 

automáticos 

(20 ptos) 

PUNTOS 

TOTALES 

LICITACIÓN 

Base Imponible 

74.371,00 

NTT DATA SPAIN, S.L.   74.371,00  0,00 20,00 20,00 
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Ref: 07/270725.9/23



 

 

 

 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación propone como adjudicatario del expediente de referencia a la 

empresa NTT DATA SPAIN, S.L. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos, 

extendiéndose la presente acta. 

 

 

 EL PRESIDENTE                                                                          EL SECRETARIO  

  

 

 

 

 Fdo.: Jesús Hernández Mendoza                                                       Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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